
Salta,
04/05/2023

Resolución de Decanato 307 / 2023 - EXA -UNSa
EXP 255/2022 EXA-UNSa: Incorporación de los Consejeros por el Estamentos
de Estudiantes ante el Consejo Superior, Consejo Directivo de la Facultad y
CIUNSa y Estamento de Graduado ante el Consejo Directivo de la Facultad.
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones
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VISTO las presentes actuaciones contenidas en el EXP 255/2022 EXA-UNSa y, en particular, la
Res. CS. Nº 500/2022 mediante la cual se convoca a Elecciones Ordinarias de esta Universidad para el
viernes 21 de abril de 2023, con el fin de elegir los consejeros representantes por los Estamentos de
Estudiantes ante el Consejo Superior, los Consejos Directivos de las Facultades y CIUNSa y Graduados
ante el Consejo Superior y los Consejos Directivos de las Facultades; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 444/2022 se designa a la Junta Electoral para
entender, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas, en las Elecciones Ordinarias convocadas por
Resolución CS Nº 500/2022, como así también a los Delegados de dicha Junta para supervisar el acto
eleccionario en las Sedes Regionales de Orán, Metán-Rosario de la Frontera y Extensión Áulica Cafayate.

Que mediante el artículo 1 ° de la Resolución Nº 206/2023, el Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Exactas aprueba el Acta de Proclamación emitida por la Junta Electoral, por la que se proclama a
los candidatos de esta Unidad Académica, electos en los comicios llevados a cabo en virtud de la
convocatoria realizada por la Resolución CS Nº 500/2022.

Que corresponde emitir el instrumento legal, procediendo a la incorporación de los consejeros
electos en los comicios celebrados el 21 de abril del corriente año.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1- Incorporar, a partir del 8/5/2023, como CONSEJEROS ante el CONSEJO DIRECTIVO
de esta Facultad, a los candidatos que resultaron electos en representación de los Estamentos que en cada
caso se indica:

ESTAMENTO DE ESTUDIANTES

Titular
Katia Alejandra GUERRA
Luciana Belén LERA
Lucas Marcelo PAZ
Leticia Agustina MÉNDEZ
Julieta Monica MAIZAREZ

Suplente
Paula Marianella CABRAL ARIAS
Lía Margarita MORALES
Esteban Ernesto RODRIGUEZ
Luis Nicolás RIVERA LERA
René Joaquín QUIPILDOR

ESTAMENTO DE GRADUADOS

Titular:
Ceferina SÁNCHEZ ARROYO

Suplente
Maribel del Rosario CASA
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ARTICULO 2°.- Comunicar al CONSEJO SUPERIOR de la Universidad Nacional de Salta, la nómina de
los candidatos que resultaron electos por la Facultad de Ciencias Exactas ante dicho Órgano de Gobierno.
en representación del Estamento de Estudiantes como se indica seguidamente:

Titular
Ezequiel Francisco CHOCOBAR

Suplente
María Pía BALTAZAR SILISQUE

ARTÍCULO 3°.- Comunicar al CONSEJO DE INVESTIGACIÓN de la Universidad Nacional de Salta, la
nómina de los candidatos que resultaron electos por la Facultad de Ciencias Exactas ante dicho Órgano de
Gobierno, en representación del' Estamento de Estudiantes como se indica seguidamente:

Titular
Álvaro Javier ORDOEZ SALCES

Suplente

ARTÍCULO 4°.- Hacer saber y comunicar al Consejo Superior de la Universidad, a Rectorado, al CIUNSa.
a la Junta Electoral General, a los integrantes de la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias Exactas, a los
Consejeros electos, a las Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica y al Personal
Docente y Personal de Apoyo Universitario de la Facultad. Cumplido, archívese.
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